
Secretaría todo tratado y acuerdo internacional 
por ellos concertados después de entrar en vigor 
la Carta, 

Habiendo obse-rvlU!o que la resolución 172(II) 1 

señaló esta obligación a la atención de los Esta
dos Miembros. 

Pide por lo tanto a todos los Estados M iem
bros que se impongan la obligación que les in
cumbe en virtud del Artículo 102 y den los pasos 
necesarios para cumplirla. 

155a. sesión plenaria, 
3 de noviembre de 1948. 

255 (111). Traspaso a las Naciones Uni
das de las funciones y poderes que 
ejercía la Sociedad de las Naciones en 
virtud de la Convención Internacional 
sobre Estadísticas Económicas, firma
da en Ginebra el 14 de diciembre de 
1928 

La Asamblea General, 

Deseosa de mantener la cooperac10n interna
cional en lo que se refiere a las estadísticas 
económicas, 

Aprueba el Protocolo que acompaña a la pre
sente resolución; 
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Encarece que dicho Protocolo sea firmado sin 
demora por todos los Estados partes en la Con
vención Internacional sobre Estadísticas Eco
nómicas, firmada en Ginebra el 14 de diciembre 
de 19282

; 

Recomienda que hasta tanto entre en vigor el 
Protocolo antes mencionado, sus disposiciones 
sean aplicadas por las partes en la Convención. 

Encarga al Secretario General que, a partir 
de la entrada en vigor de dicho Protocolo, asuma 
las funciones que el mismo le asigna. 

160a. sesión plenaria, 
18 de noviembre de 1948. 

PROTOCOLO DE ENMIENDA A LA CON
VENCION INTERNACIONAL SOBRE 
EST ADISTICAS ECONOMICAS, FIR
MADA EN GINEBRA EL 14 DE DICIEM
BRE DE 1928 

Los Estados partes en el presente Protocolo, 
considerando que la Convención sobre Estadís
ticas Económicas, firmada en Ginebra el 14 de 
diciembre de 1928, confiaba a la Sociedad de 
las Naciones ciertos deberes y funciones ; y que, 
como consecuencia de la disolución de la Socie
dad de las Naciones, es necesario tomar dispo
siciones para asegurar el cumplimiento, sin inte
rrupción, de tales poderes y funciones ; y con
siderando que es conveniente que, en adelante, 
sean asumidos por las Naciones Unidas, han con
.venido en las siguientes disposiciones : 

'Véanse los Documentos Oficiales del segundo período 
de sesiones de la Asamblea General, Resoluciones, 
página 59. 

• Société des Nations, Recueil des Traités, volumen CX, 
1930-1931, Nos. 1, 2, 3 y 4, página 172. 

ARTÍCULO I 

Los Estados partes en el presente Protocolo 
se comprometen entre sí, con arreglo a las dis
posiciones del presente Protocolo, a atribuir 
plena efectividad jurídica a las enmiendas a aquel 
instrumento, contenidas en el anexo del presente 
Protocolo, a ponerlas en vigor y a asegurar su 
aplicación. 

ARTÍCULO II 
El Secretario General preparará el texto de 

la Convención, revisado con arreglo al presente 
Protocolo, y enviará copias, para su debida infor
mación, a los Gobiernos de cada uno de los Esta
dos Miembros de las Naciones Unidas y a los 
<lc cada uno de los Estados no micmbros, para 
los que esté abierto a la firma o a la acepta
ción el presente Protocolo. Invitará igualmente 
a los Estados partes rn la citada Convención 
a aplicar el texto enmendado de este instrumento 
tan pronto como entren en vigor las enmiendas, 
incluso si tales Estados no han podido llegar aún 
a ser partes en el presente Protocolo. 

ARTÍCULO III 
El presente Protocolo estará abierto a la firma 

o a la aceptación de todos los Estados partes 
en la Convención del 14 de diciembre de 1928 
sobre Estadísticas Econúmicas a los que el Secre
tario General haya enviado, al efecto, copia de 
este Protocolo. 

ARTÍCULO IV 

Los Estados podrán llegar a ser partes en el 
presente Protocolo : 

a) Por la firma sin reserva de aceptación; 
b) Por la firma con reserva de aceptación y la 

aceptación ulterior ; 
c) Por la aceptación del mismo. 

La aceptación se efectuará mediante el depó
sito de un instrumento en forma, en la Secre
taría General de las Naciones Unidas. 

ARTÍCULO V 
El presente Protocolo entrará en vigor cuando 

dos o más Estados hayan llegado a ser partes 
en este Protocolo. 

Las enmiendas consignadas en el anexo al pre
sente Protocolo entrarán en vigor cuando quince 
Estados hayan llegado a ser partes en el pre
sente Protocolo. En consecuencia, cualquier Es
tado que llegare a ser parte en la Convención 
después de haber entrado en vigor tales enmien
das, será parte en la Convención así enmendada. 

ARTÍCULO VI 

Conforme al párrafo 1 del Artículo 102 de la 
Carta de las Naciones Unidas y al reglamento 
adoptado por la Asamblea General para la apli
cación de ese texto, el Secretario General de 
las Naciones Unidas está autorizado a registrar 
ti presente Protocolo, así como las enmiendas 
introducidas en la Convención por el presente 
Protocolo, en las fechas respectivas de su entrada 
<'n vigor; y a publicar, tan pronto como sea 
rosihle después del registro, el Protocolo y el 
tcxto revisado de la Convención del 14 de diciem
bre de 1928 sobre Estadísticas Económicas. 

ARTÍCULO VII 
El presente Protocolo, cuyos textos chino, espa

ñol, francés, inglés y ruso son igualmente autén-



ticos, será depositado en los archivos de la 
Secretaría de las Naciones Unidas. Como la 
Convención, que ha de ~er enmendada con arre
glo al anexo, está redactada sola1;1ente_ en , fran
cés y en inglés, los textos frances e ingles del 
anexo serán igualmente auténticos, y los tt'xtos 
chino, español y ruso serán considera:!º~ co~o 
traduccionts. El Secretario General enviara copia 
·certificada del Protocolo y del anexo, a cada 
tino de los Estados partes en la Convención del 
14' de diciembre de 1928 sobre Estadísticas Eco
nómicas, así como a todos los Estados Miembros 
de las Naciones Unidas. 

EN TESTIMONIO DE LO C\TAI. los infrascritos, 
debidamente autorizados por sus respectivos Go
biernos han firmado el presente Protocolo en 
las fechas que figuran al lado de sus respectivas 
fir~as. 

HECHO en París el nueve de diciembre de 1948. 

ANEXO AL PROTOCOLO 

En el artículo 2, sección III (AJ: Se reempla
zarán las palabras "Instituto Internacional de 
Agricultura" por las palabras "Organ_ización ~e 
Alimentación y Agricultura de las Nac1orres Um
das". 

El artículo 8 quedart redactado en la forma 
siguiente: 

"Además de las funciones especiales que le 
están confiadas en virtud de las disposiciones de 
la presente Convención y de los instrumentos 
anexos, el Consejo Econóinico y Social podrá 
formular cuantas indicaciones le parezcan con
venientes para mejorar o desarrollar los princi
pios y acuerdos estipulados en la Convención 
relativo;; a las categorías de e~tadísticas en ella 
previstas. Podrá, igualmente, hacer indicaciones 
acerca de otras categorías de estadísticas de 
carácter análogo respecto a las cuales estime 
deseable y factible asegurar la uniformidad inter
nacional. Examinará todas las indicaciones que, 
con los mismos fines, puedan serle presentadas 
por el gobierno de cualquiera de las Altas Par
tes Contratantes. 

"Se encarece al Consejo Económico y Social 
que convoque a una conferencia para revisar y, 
de haber lugar a ello, ampliar la presente Con
vención si la mitad, al menos, de las Partes en 
la presente Convención expresa en cualquier 
momento, el deseo de que se haga tal convoca
ción. 

En el artículo 10, las palabras "Comité de 
Expertos citado en el artículo 8" serán substituí
das por las palabras "Consejo Económico y 
Social". 

En el segundo párrafo se reemplazará la pala
bra "Comité" por la palabra "Consejo". 

El artículo 11 qued:irá redactado en la forma 
siguiente: 

"Cada una de las Altas !"artes Contratantes 
podrá declarar, en el momento de la firma, de la 
ratificación o de la adhesión, que, al aceptar la 
presente Convención, no está dispuesta a asu
mir ninguna obligación concerniente a la totali
daq o a parte de sus colonias, protectorados, 
territorios de ultramar o territorios bajo admi
nistración fiduciaria en los CJUe actúe como auto
ridad administradora ; y en este caso, la presente 
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Convrnción no será aplicable a los territorios 
mencionados en tal declaración. 

"Cada una de las Altas Partes Contratantes 
podrá notificar ulteriormente al Secretario Gene
ral de las Naciones Unidas su deseo de que la 
Convención se aplique a la totalidad o a parte 
de sus territorios que hayan sido objeto de la 
declaración prevista en el párrafo anterior. En 
este caso, la Convención se aplicará a los terri
torios que figuren en la notificación, un año 
después de que ésta haya sido recibida por el 
Secretario General de las Naciones Unidas. 

"De igual modo, cada una de las Altas Partes 
Contratantes podrá en todo momento, después 
de la expiración del plazo dr cinco años mencio
nado en d artículo 16, declarar que desea que 
la presente Convrnción cese de aplicarse a la 
totalidad o a parte ele sus colonias, protectora
dos, territorios de ultramar o territorios bajo 
administración fiduciaria en los que actúe como 
autoridad administradora; en este caso, la Con
vención cesará de ser aplicable a los territorios 
que sean objeto de tal declaración, seis meses 
después de que ésta haya sido recibida por el 
Secretario General de las Naciones Unidas. 

"El Secretario General de las Naciones Uni
das comun•cará a todos los Estados Miembros 
de las Naciones U ni das y a todos los Estados 
no miembros a los que haya enviado ropia de 
esta Conwnción las declaraciones v notificaciones 
recibidas en virtud del presente articulo." 

En el artículo 12, el segundo párrafo quedará 
redactado en la forma siguiente: 

"La presente Convención habrá de ser rati
ficada. A contar ele la fecha de entrada en vigor 
del Protocolo firmado en París para modificar 
esta Convención, los instrumentos de ratificación 
serán dirigidos al Secretario General de las Na
ciones Unidas, quien notificará su recibo a todos 
los Miembros de las Naciones Unidas y a todos 
los Estados no miembros a los que haya enviado 
copia de la presente Convención." 

El articulo 13 quedará redactado en la forma 
siguiente: 

"A contar de la fecha de entrada en vigor del 
Protocolo firmado en París para modificar esta 
Convención podrán enviarse adhesiones a la pre
sente Convención a nombre de todo Estado 
Miembro de las Naciones Unidas o de todo 
Estado no miembro al cual el Consejo Económico 
y Social decida comunicar oficialmente la pre
sente Convooción. 

"Los instrumentos de adhesión serán dirigidos 
al Secretario General de las Naciones Unidas, 
quien notificará su recibo a todos los Miembros 
de las Naciones Unidas, y a todos los Estados 
no mitmbi;os a los que hava comunicado copia 
de la presente Convenci6n." 

En el artículo 15, se reemplazarán las pala
hras "Secretario General de la Sociedad de las 
Naciones" por las palabras "Secretario General 
de las Naciones Unidas". 

En el artículo 16, en el primer párrafo, se 
reemplazarán las palabras "Secretario General 
de la Sociedad de las Naciones" por las pala
hras "Secretario General de las Naciones Uni
das'' y las palabras "Miembros de la Sociedad" 
nor la~ palabras "Miembros de las Naciones 
Unidas". 



El segundo párrafo quedará redactado en la 
forma siguiente : . , . 

"El Secretario General notificara la denuncia 
a todos los Miembros de las Naciones Unidas 
y a los Estados no miembros a los qtte se 
hava tomunicado copia de la presente Conven-
.; '' 

oon. , 1 
En el tercer párrafo se reemplazaran la'.·, pa a-

bras "Miembros de la Sociedad" por las pala
bras "Miembros de las Naciones Unidas". 

En el artículo 17, el segundo párrafo quedará 
¡edactado t>n la· forma siguiente: 

"Los Gobiernos de los países que estén. dis
puestos a adherirse a la Con~ención en yirtud 
del artículo 13 pero que deseert ser autonzados 
a hacer reserv~s respecto a la apli~ción -~e la 
Convención, podrán informar _de su m!enc10n al 
Secretario General de las Nac10nes Umdas. Este 
comunicará inmediatamente tales reservas a todas 
las Partes en la prest>nte Convención y les ·p:e
guntará si oponen alguna objeción .. Si en un 
plazo de seis meses desde la fecha de dicha _co~u
nicación, ningún país ha pr';sent~do obJecton, 
la reserva de que se trate sera temda por acep
tada." 

256 (111). Traspaso a las Naciones Uni
das de las funciones ejercidas por el 
Gobierno de la República Francesa en 
virtud del Acuerdo Internacional del 
18 de mayo de 1904 y del Convenio 
Internacional del 4 de mayo de 1910 
para la Represión de la Trata de Blan
cas y del Acuerdo Internacional del 4 
de 'mayo de 1910 para la Represión 
de la Circulación de Publicaciones 
Obscenas 

La Asamblea General, 

Observando que el Gobierno francés ejerce 
determinadas funciones en virtud del artículo 7 
del Acuerdo internacional del 18 de mayo de 
1904 para asegurar una protección eficaz contra 
el tráfico criminal denominado trata de blancas\ 
de los artículos 4, 8, 10 y 11 del Convenio Inter
nacional del 4 de mavo de 1910 para la Repre
sión de la Trata de BÍancas1, y de los artículos 1, 
4, 5 y 7 del Acuerdo del 4 ele mayo de 1910 
para la Represión de la Circulación de Publica~ 
ciones Obscenas', 

Tomando nota ele la oferta hecha por el Go
bierno francés ele traspasar a las Naciones Uni
das las funciones que ejerce en virtud de estos 
instrumentos, 
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Considerando que, por su resolución 126 (II) 2 

del 20 ele octubre de 1947, la Asamblea General 
decidió asumir los poderes y funciones que ante-' 
riormente ejercía la Sociedad de las Naciones 
en virtud del Convenio Interna'cion;;il del 30 de 
septiembre de 1921 para la Represión de la 
Trata de Mujeres y Niños", del Convenio Inter
nacional del 11 de octubre de 1933 para la 

' Para el texto de estos tres instrumentos, véase el 
documento A/639/Rev.l. 

• Véanse los Documentos Oficiales del segundo período 
de sesiones de la Asamblea General, Resoluciones, 
página 19. 

'Véase League of Nations Treaty Series, volumen IX, 
página 415. 

Represión de la Trata de Mujeres Mayores de 
Edad1

, y. de la Convención Internac~?nal del 
12 de septiembre 1923 para la Repres10n de la 
Circulación y del Tráfico de Publicaciones Obsce
nas•, 

Deseando continuar y centralizar la coopera
ción internacional para la represión de la trata de 
mujeres y niños y para la represión de la cir
culación de publicaciones obscenas, 

Aprueba el traspaso a las Naciones Unidas 
de las funciones que ejercía el Gobierno francés 
en virtud de los itistrumentos antes menciona
dos; 

Aprueba los Protocolos que acompañan a la 
presente resolución; 

Encarece que cada uno de esos Protocolos sea 
firmado sin demora : 

a) Por los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas que son Partes en los Acuerdos o en el 
Convenio cuya enmienda prevén los Protocolos. 

b) Por aquellos Estados que no son miembros 
de las Naciones Unidas y que son Partes en los 
Acuerdos o en los Convenios cuya enmienda pre
vén los Protocolos y a los que el Secretario 
General haya comunicado copia de los mismos, 
con arreglo a compromisos internacionales en 
vigor v a las recomendaciones contenidas en 
las resoluciones de la Asamblea General; 

Recomienda que hasta la entrada en vigor de 
dichos Protocolos, sus disposiciones sean apli
carlas por los Estados antes mencionados, cada 
uno en lo que respecta a los instrumentos en 
los que es Parte; 

Encar_qa al Secretario General que a partir de 
la entrada en vigor de dichos Protocolos, asuma 
las funciones que los mismos le asignan. 

169a. sesión plenaria, 
3 de diciembre de 1948. 

PROTOCOLO QUE MODIFICA EL ACUER
DO TNTERNACTONAL PARA ASEGU
RAR UNA PROTECCION EFTCAZ 
CONTRA EL TRAFICO CRIMINAL 
DENOMTNADO TRATA DE BLANCAS, 
HRMADO EN PARTS EL 18 DE MAYO 
DE 1904, Y EL CONVENTO TNTERNA
CTONAL PARA LA REPRESION DE LA 
TRATA DE BLANCAS. FIRMADO EN 
PAR IS EL 4 DE MAYO DE 1910. 

Los Estados Partes en el presente Protocolo, 
considerando que en virtud del Acuerdo interna
cionál para asegurar una protección eficaz con
tra el tráfico criminal denominado trata de blan
cas, firmado en París el 18 de mayo de 1904, 
y del Convenio internacional para la represión 
de la trata de blancas, firmado en París el 4 de 
mayo de 1910, el Gobierno de la República 
Francesa estaba investido de ciertas funciones; 
considerando que dicho Gobierno ha ofrecido 
espontáneamente traspasar a las Naciones Uni
das las funciones que ejerce en virtud de dichos 
instrumentos, y considerando que es conveniente 
que en adelante sean éstas asumidas por las 
Naciones Unidas, han convenid0 en las siguientes 
disposiciones : 

'Véase League of Nations Treaty Series, volumen CL, 
página 431. 

'ldem, volumen XXVII, página 213. 


